
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-001-2012-00369-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: ANGIE PAOLA JOVEN Y OTROS  
DEMANDADO:  
 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA 
LA PROSPERIDAD SOCIAL Y OTROS 
Notificaciones.juridica@dps.gov.co 
notificacionesjudiciales@icbf.gov.co 
 

 
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 
 

Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 
referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito 

Judicial de Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación 

será recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
TERCERO: REQUERIR al apoderado de la parte accionante, para 

que en el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente 
providencia, diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE 
DEMANDANTE” que se encuentra en el siguiente 
link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo 
electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado.  

 
CUARTO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que se 

sirva suministrar una dirección de correo electrónico a fin de que se surtan las 
comunicaciones y notificaciones dentro del proceso de la referencia.   

 
 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 

mailto:Notificaciones.juridica@dps.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@icbf.gov.co
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  
JUEZ  

JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 
FLORENCIA-CAQUETA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

c20fad3e69525320c29c4dcc595c5b82c00386aff5cc65d1406cff017554a0ca 
Documento generado en 24/03/2021 03:22:08 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-001-2012-00492-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: JOSÉ WILLINGTON OSPINA PARRA Y 

OTROS 
yinacp@yahoo.es   

DEMANDADO:  
 

HOSPITAL MARÍA INMACULADA DE 
FLORENCIA Y OTROS  
notificacionjudicial.medilaser@hotmail.com  
edwin_vargas21@hotmail.com  
notificacionesjudiciales@caprecom.gov.co 
notificacionesjudiciales@hmi.gov.co 
notificacionesjudiciales@parcaprecom.gov.co 
ccamarg@mapfre.com.co 

notificacionesjudiciales@allianz.co   
 

Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 
Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 
 

Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 
referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito 

Judicial de Florencia, 
 
RESUELVE:  
 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación 

será recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
TERCERO: REQUERIR al apoderado de la parte accionante, para 

que en el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente 
providencia, diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE 
DEMANDANTE” que se encuentra en el siguiente 
link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo 
electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado.  

 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 

mailto:yinacp@yahoo.es
mailto:notificacionjudicial.medilaser@hotmail.com
mailto:edwin_vargas21@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@caprecom.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@hmi.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@parcaprecom.gov.co
mailto:ccamarg@mapfre.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@allianz.co
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  
JUEZ  

JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 
FLORENCIA-CAQUETA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

2c654275169a87edc420ee6084d901e2b6eda88afa3868cde7f2dbd69e87b513 
Documento generado en 24/03/2021 03:22:09 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-001-2013-00651-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: YOHANNA MARCELA CUELLAR SILVA Y 

OTROS 
danilomarinortiz@yahoo.es  

DEMANDADO:  
 

ESE HOSPITAL MARÍA INMACULADA DE 
FLORENCIA Y OTROS  
notificacionesjudiciales@asmetsalud.org.co 
notificacionesjudiciales@hmi.gov.co  
hun@hospitaluniversitarioneiva.com 
notjudicial@fiduprevisora.com.co  

 
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 
 

Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 
referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito 

Judicial de Florencia, 
 
RESUELVE:  
 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación 

será recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
TERCERO: REQUERIR al apoderado de la parte accionante, para 

que en el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente 
providencia, diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE 
DEMANDANTE” que se encuentra en el siguiente 
link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo 
electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 

mailto:danilomarinortiz@yahoo.es
mailto:notificacionesjudiciales@asmetsalud.org.co
mailto:NOTIFICACIONESJUDICIALES@HMI.GOV.CO
mailto:hun@hospitaluniversitarioneiva.com
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por: 
 

VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  
JUEZ  

JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 
FLORENCIA-CAQUETA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

aeeeb74ae660b7467092c1f61685056ab9606912eada47d3afa76d9599053408 
Documento generado en 24/03/2021 03:22:10 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-31-901-2015-00026-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: MARTHA ISABEL TEJADA PERDOMO Y 

OTROS 
Camilosoto36@gmail.com 
coyarenas@hotmail.com    

DEMANDADO:  
 

HOSPITAL MARÍA INMACULADA DE 
FLORENCIA Y OTROS  
Demandas.epheliconias@inpec.gov.co 
notificacionesjudiciales@caprecom.gov.co 
notificacionesjudiciales@hmi.gov.co 
notificacionesjudiciales@parcaprecom.gov.co 
notificacionesjudiciales@previsora.gov.co 
jurídica.epcflorencia@inpec.gov.co 
omar@montanorojas.co  

 
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 
 

Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 
referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito 

Judicial de Florencia, 
 
RESUELVE:  
 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación 

será recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
TERCERO: REQUERIR al apoderado de la parte accionante, para 

que en el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente 
providencia, diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE 
DEMANDANTE” que se encuentra en el siguiente 
link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo 
electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado.  

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 

mailto:Camilosoto36@gmail.com
mailto:coyarenas@hotmail.com
mailto:Demandas.epheliconias@inpec.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@caprecom.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@hmi.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@parcaprecom.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@previsora.gov.co
mailto:jur�dica.epcflorencia@inpec.gov.co
mailto:omar@montanorojas.co
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  
JUEZ  

JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 
FLORENCIA-CAQUETA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

c253b9c96c48ee1b8a53171485e30c24e7b67c72b33074b5a41882f4e946b5ef 
Documento generado en 24/03/2021 03:22:12 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-31-901-2015-00099-00 
MEDIO DE CONTROL: CONTROVERSIAS CONTRACTUALES  
DEMANDANTE: SEGUROS DEL ESTADO S.A.  

juridico@segurosdelestado.com  
DEMANDADO:  
 

DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ Y OTRO 
Ofi_juridica@caqueta.gov.co 
atriaingenieria@hotmail.com   

 
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 
 

Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 
referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito 

Judicial de Florencia, 
 
RESUELVE:  
 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación 

será recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  
JUEZ  

JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 
FLORENCIA-CAQUETA 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 

mailto:juridico@segurosdelestado.com
mailto:Ofi_juridica@caqueta.gov.co
mailto:atriaingenieria@hotmail.com
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

c8f525d134f630e083d4fd68a03c5e0a249f72b58a90a91f38bcb869bb04ecbb 
Documento generado en 24/03/2021 03:22:13 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-31-901-2015-00131-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: KEVIN HERRERA Y OTROS  

reparaciondirecta@condeabogados.com  
DEMANDADO:  
 

NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 
POLICÍA NACIONAL  
Decaq.notificacion@policia.gov.co  
 

 
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 
 

Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 
referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito 

Judicial de Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación 

será recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
TERCERO: REQUERIR al apoderado de la parte accionante, para 

que en el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente 
providencia, diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE 
DEMANDANTE” que se encuentra en el siguiente 
link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo 
electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 

mailto:reparaciondirecta@condeabogados.com
mailto:Decaq.notificacion@policia.gov.co
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por: 
 

VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  
JUEZ  

JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 
FLORENCIA-CAQUETA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-31-901-2015-00156-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
DEMANDANTE: LUIS ALBERTO JIMÉNEZ FORERO  

lajimenezf@hotmail.com  
luisfuentes976@hotmail.com 
asopensionescolombia@gmail.com  

DEMANDADO:  
 

COLPENSIONES 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  
dannyarriaga1306@outlook.es  

 
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 
 

Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 
referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito 

Judicial de Florencia, 
 
RESUELVE:  
 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación 

será recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
TERCERO: REQUERIR al apoderado de la parte accionante, para 

que en el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente 
providencia, diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE 
DEMANDANTE” que se encuentra en el siguiente 
link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo 
electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-40-004-2016-00072-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: JOSÉ DAVID MUÑOZ VARGAS Y OTROS  

dianitaesguerra@hotmail.com  
DEMANDADO:  
 

MUNICIPIO DE FLORENCIA Y OTROS  
Notificaciones.judiciales@fonade.gov.co 

notificacionesjudici@minvivienda.gov.co 

notificaciones.judiciales@comfaca.com 

oficinajuridica@florencia-caqueta.gov.co 

notificacionesjudiciales@findeter.gov.co 

cooviflorencialtda@gmail.com 

gsotelo@fonade.gov.co 

ginaflorez83@hotmail.com 

 

 
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 
 

Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 
referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito 

Judicial de Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación 

será recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
TERCERO: REQUERIR al apoderado de la parte accionante, para 

que en el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente 
providencia, diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE 
DEMANDANTE” que se encuentra en el siguiente 
link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo 
electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado.  

 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-40-004-2016-00165-00 
MEDIO DE CONTROL: REPETICIÓN  
DEMANDANTE: ESE SOR TERESA ADELE 

eperezcamacho@yahoo.es  
infogeneral@esesorteresaadele.gov.co 
secretariagerencia@esesorteresaadele.gov.co  

DEMANDADO:  
 

LILIANA MEJÍA VASQUEZ Y OTRO  
medicmestre@hotmail.com  
jhoncm11@gmail.com 
asesorese_abogados@hotmail.com 
 

 
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 
 

Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 
referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito 

Judicial de Florencia, 
 
RESUELVE:  
 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación 

será recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
TERCERO: REQUERIR al apoderado de la parte accionada, para que 

en el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE DEMANDADA” 
que se encuentra en el siguiente 
link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo 
electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado.  

 
 
 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-40-004-2016-00165-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
DEMANDANTE: CESAR EMILIO SALAMANDRA ARIAS 

Legalcoop1969@hotmail.com 
Bolivarcom.sas@outlook.com  

DEMANDADO:  
 

NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 
EJÉRCITO NACIONAL  
Notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co  

 
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 
 

Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 
referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito 

Judicial de Florencia, 
 
RESUELVE:  
 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación 

será recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
TERCERO: REQUERIR al apoderado de la parte accionante, para 

que en el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente 
providencia, diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE 
DEMANDANTE” que se encuentra en el siguiente 
link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo 
electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-40-004-2016-00232-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: MÓNICA LILIANA OSPINA FIGUEROA  

dianitaesguerra@hotmail.com   
DEMANDADO:  
 

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL 
CAQUETÁ –COMFACA- Y OTROS  
Notificaciones.judiciales@fonade.gov.co 

notificacionesjudici@minvivienda.gov.co 

notificaciones.judiciales@comfaca.com 

oficinajuridica@florencia-caqueta.gov.co 

notificacionesjudiciales@findeter.gov.co 

cooviflorencialtda@gmail.com 

gsotelo@fonade.gov.co 

ginaflorez83@hotmail.com   

 
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 
 

Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 
referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito 

Judicial de Florencia, 
 
RESUELVE:  
 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación 

será recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
TERCERO: REQUERIR al apoderado de la parte accionante, para 

que en el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente 
providencia, diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE 
DEMANDANTE” que se encuentra en el siguiente 
link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo 
electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado.  

 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-40-004-2016-00458-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
DEMANDANTE: FELIX HECTOR VANEGAS SALAS  

forleg@hotmail.com  
DEMANDADO:  
 

DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ 
Ofi_juridica@caqueta.gov.co  

 
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 
 

Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 
referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito 

Judicial de Florencia, 
 
RESUELVE:  
 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación 

será recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
TERCERO: REQUERIR al apoderado de la parte accionante, para 

que en el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente 
providencia, diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE 
DEMANDANTE” que se encuentra en el siguiente 
link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo 
electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-40-004-2016-00972-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: SEBASTIAN GONZÁLEZ CLAVIJO Y OTROS 

 luzneysa@hotmail.com  

DEMANDADO:  
 

NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 
EJÉRCITO NACIONAL  
Notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co  

 
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 
 

Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 
referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito 

Judicial de Florencia, 
 
RESUELVE:  
 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación 

será recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
TERCERO: REQUERIR al apoderado de la parte accionante, para 

que en el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente 
providencia, diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE 
DEMANDANTE” que se encuentra en el siguiente 
link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo 
electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-40-004-2016-00986-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: JAMES AICARDO LARRAHONDO MUÑOZ Y 

OTROS  
Eliz_852@hotmail.com  

DEMANDADO:  
 

HOSPITAL COMUNAL MALVINAS Y OTROS  
Notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co 
judicialeshmc@hospitalmilitar.gov.co 
notificacionesjudiciales@parcaprecom.com.co 
notificacionesjudiciales@hmi.gov.co 
 

 
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 
 

Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 
referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito 

Judicial de Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación 

será recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
TERCERO: REQUERIR al apoderado de la parte accionante, para 

que en el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente 
providencia, diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE 
DEMANDANTE” que se encuentra en el siguiente 
link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo 
electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-004-2017-00340-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: YEFFERSON VALENCIA GASCA Y OTROS  

notificacionesjudiciales@jameshurtadolopez.c
om.co  

DEMANDADO:  
 

NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 
EJÉRCITO NACIONAL  
Notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co  

 
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 
 

Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 
referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito 

Judicial de Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación 

será recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
TERCERO: REQUERIR al apoderado de la parte accionante, para 

que en el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente 
providencia, diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE 
DEMANDANTE” que se encuentra en el siguiente 
link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo 
electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-004-2017-00649-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: MALDORI GUTÍERREZ GASCA Y OTROS  

Nactalyrozo.abogada@gmail.com  
DEMANDADO:  
 

NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 
POLICÍA NACIONAL  
Decaq.notificacion@policia.gov.co  
 

 
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito 

Judicial de Florencia, 
 
RESUELVE:  
 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación 

será recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
TERCERO: REQUERIR al apoderado de la parte accionante, para 

que en el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente 
providencia, diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE 
DEMANDANTE” que se encuentra en el siguiente 
link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo 
electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-004-2017-00824-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO  
DEMANDANTE: JAVIER BUENO LOZANO 

uribebossioabogados@gmail.com  
DEMANDADO:  
 

CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 
MILITARES –CREMIL-  
notificacionesjudiciales@cremil.gov.co  
 

 
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 
 

Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 
referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito 

Judicial de Florencia, 
 
RESUELVE:  
 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación 

será recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
TERCERO: REQUERIR al apoderado de la parte accionante, para 

que en el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente 
providencia, diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE 
DEMANDANTE” que se encuentra en el siguiente 
link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo 
electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-004-2017-00910-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE: JULIO CESAR ROMERO TELLEZ 

mauriciolopezgalvis@hotmail.com  
DEMANDADO:  
 

NACIÓN – MINISTERIO DE TRANSPORTE Y 
OTROS 
Notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co 
notificacionesjudiciales@mininterior.gov.co 
notificacionesjudiciales@mintransporte.gov.co 
decaq.notificacion@policia.gov.co 
notificacionjudicial@eldoncello-caqueta.gov.co  
 

 
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 
 

Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 
referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito 

Judicial de Florencia, 
 
RESUELVE:  
 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación 

será recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
TERCERO: REQUERIR al apoderado de la parte accionante, para 

que en el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente 
providencia, diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE 
DEMANDANTE” que se encuentra en el siguiente 
link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo 
electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado.  

 
 
 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-004-2017-00912-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: CARLOS EDUARDO ROMERO VARGAS Y 

OTROS  
andradeprada11@gmail.com  

DEMANDADO:  
 

COOMEVA EPS, CORPOMEDICA Y OTROS  
corpomedicaips@gmail.com 
abdonrojascla@hotmail.com 
correoinstitucionaleps@coomeva.com.co 
notificacionjudicial.medilaser@hotmail.com 
notificacionesjudiciales@axacolpatria.co 
luzherlinda.olaya@gmail.com 
edwin_vargas21@hotmail.com 
 
  

Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 
Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 
 

Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 
referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito 

Judicial de Florencia, 
 
RESUELVE:  
 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación 

será recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
TERCERO: REQUERIR al apoderado de la parte accionante, para 

que en el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente 
providencia, diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE 
DEMANDANTE” que se encuentra en el siguiente 
link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo 
electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado.  

 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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P á g i n a  2 | 2 
 

2 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  
JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 25000-23-42-000-2017-01909-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
DEMANDANTE: FELIX ANTONIO DUQUE CRUZ 

gcaez@cgalegal.co 

pricipal@vejaranoyamaya.com  

gatobahel25@hotmail.com  

info@cmmlegal.co  
DEMANDADO:  
 

NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 
EJÉRCITO NACIONAL  
Notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co 
 

 
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 
 

Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 
referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito 

Judicial de Florencia, 
 
RESUELVE:  
 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación 

será recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
TERCERO: REQUERIR al apoderado de la parte accionante, para 

que en el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente 
providencia, diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE 
DEMANDANTE” que se encuentra en el siguiente 
link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo 
electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado.  

 
 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  
JUEZ  

JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 11001-03-25-000-2018-00035-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO  
DEMANDANTE: COLPENSIONES   

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  
paniaguacohenabogadossas@gmail.com  

DEMANDADO:  
 

MARÍA STELLA CARVAJAL LOSADA   
Auralu44@hotmail.com  
 

 
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 
 

Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 
referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito 

Judicial de Florencia, 
 
RESUELVE:  
 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación 

será recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
TERCERO: REQUERIR al apoderado de la parte accionada, para que 

en el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE DEMANDADA” 
que se encuentra en el siguiente 
link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo 
electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-23-31-001-2018-00063-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD 
DEMANDANTE: LUIS CARLOS CABRERA SEGURA Y 

OTROS  
Dayro.sanchez97@gmail.com  

DEMANDADO:  
 

MUNICIPIO DE FLORENCIA CAQUETÁ 
oficinajuridica@florencia-caqueta.gov.co  
notificacionesjudiciales@florencia-
caqueta.gov.co  

 
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 
 

Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 
referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito 

Judicial de Florencia, 
 
RESUELVE:  
 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación 

será recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
TERCERO: REQUERIR al apoderado de la parte accionante, para 

que en el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente 
providencia, diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE 
DEMANDANTE” que se encuentra en el siguiente 
link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo 
electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-004-2018-00295-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: ALICIA CUELLAR DE CÁRDENAS Y OTROS 

omar@montanorojas.co 
informacion@montanorojas.co  

DEMANDADO:  
 

MUNICIPIO DE EL PAUJIL CAQUETÁ Y 
OTRO  
Jorgedavid84@hotmail.com 
notificacionesjudiciales@corpoamazonia.gov.co 
alcaldia@elpaujil-caqueta.gov.co  

 
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 
 

Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 
referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito 

Judicial de Florencia, 
 
RESUELVE:  
 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación 

será recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
TERCERO: REQUERIR al apoderado de la parte accionante, para 

que en el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente 
providencia, diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE 
DEMANDANTE” que se encuentra en el siguiente 
link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo 
electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia,  veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-31-002-2012-00367-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: JOSÉ VICENTE VALENZUELA Y OTROS 

javi-movar1@hotmail.com     
DEMANDADO:  E.S.E. HOSPITAL MARÍA INMACULADA 

notificacionesjudiciales@hmi.gov.co  

 

 
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-
administrativo-de-florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en 
formato pdf al correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el 
término indicado.   

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Firmado Por: 

 
VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  

JUEZ  

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia,  veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-002-2012-00396-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
DEMANDANTE: DIANA PATRICIA POLANCO CERQUERA 

oficinaabogado27@hotmail.com  
DEMANDADO:  DEPARTAMENTO DEL CAQUETA 

ofi_juridica@caqueta.gov.co   
  

Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 
Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 
    

TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por: 
 

VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  
JUEZ  

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 

mailto:oficinaabogado27@hotmail.com
mailto:ofi_juridica@caqueta.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-002-2013-00153-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: SIMEON SILVA MONTEALEGRE  

Marthacvq94@yahoo.es  
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-POLICÍA 

NACIONAL 
decaq.notificacion@policia.gov.co 
 

  
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 
    

TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por: 
 

VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  
                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 

mailto:Marthacvq94@yahoo.es
mailto:notificaciones.juridica@supernotariado.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-001-2013-00548-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: JOSE ELIAS GONZALEZ SUAREZ  

marthacvq94@yahoo.es   
DEMANDADO:  INPEC Y OTRO 

notificaciones@inpec.gov.co 
notificacionesjudiciales@parcaprecom.gov.co  
 

  
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por: 
 

VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  
                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 

mailto:marthacvq94@yahoo.es
mailto:notificaciones@inpec.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@parcaprecom.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-001-2013-00631-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: YEIMY PATRICIA MONTOYA Y OTROS 

Marthacvq94@yahoo.es  
DEMANDADO:  MUNICIPIO DE FLORENCIA Y OTROS 

ofi_juridica@caqueta.gov.co 
notificacionesjudiciales@invias.gov.co  
notificacionesjudiciales@florencia-caqueta.gov.co  
njudiciales@invias.gov.co   

  
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por: 
 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 

mailto:Marthacvq94@yahoo.es
mailto:ofi_juridica@caqueta.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@invias.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@florencia-caqueta.gov.co
mailto:njudiciales@invias.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
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VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  
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JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 
FLORENCIA-CAQUETA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-001-2013-00717-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: SAMUEL BARRAGAN GALINDO Y OTROS 

samuelaldana2302@hotmail.com.co  
DEMANDADO:  PAR CAPRECOM Y OTRO 

notificacionesjuridiciales@parcaprem.com.co 
notificacionesjudicailes@hmi.gov.co  
notificacionesjudicailes@previsora.gov.co  
   
 

  
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por: 
                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 

mailto:samuelaldana2302@hotmail.com.co
mailto:notificacionesjuridiciales@parcaprem.com.co
mailto:notificacionesjudicailes@hmi.gov.co
mailto:notificacionesjudicailes@previsora.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-001-2013-00750-00 
Acumulado a 18001-33-33-001-2013-00803-00 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: EDWAR ERNESTO FAJARDO CASTAÑEDA Y 

OTROS 
ferneycamacho@hotmail.com  

DEMANDADO:  RAMA JUDICIAL Y OTRO 
notificaciones.juridica@supernotariado.gov.co 
ofijuridicafl@cendoj.ramajudicial.gov.co  
juancreyes1@hotmail.com   
 

  
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 

mailto:ferneycamacho@hotmail.com
mailto:notificaciones.juridica@supernotariado.gov.co
mailto:ofijuridicafl@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia,  veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-001-2013-00780-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: LUZ NELLY CASTILLO TORRES 

criscamilo21@hotmail.com     
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

EJÉRCITO NACIONAL 
notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co  

 

 
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-
administrativo-de-florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en 
formato pdf  al correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el 
término indicado.   

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Firmado Por: 

 
VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  

JUEZ  
                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 

mailto:luzneysa@hotmail.com
mailto:Notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 
FLORENCIA-CAQUETA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-001-2013-00832-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE: WILMAR ANDRES ORTIZ MANRIQUE Y 

OTROS 
yudy_silva@hotmail.com  

DEMANDADO:  HOSPITAL MARIA INMACULADA DE 
FLORENCIA Y OTRO 
notificacionesjudiciales@hmi.gov.co 

notificacionesjudicailes@parcaprecom.com  
notificacionesjudicailes@caprecom.com  

  
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 
    

TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por: 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 

mailto:yudy_silva@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@hmi.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  

JUEZ  
JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 

FLORENCIA-CAQUETA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
4420df77e78fbd81f620a2329573ddc03b94df0d75c1cd9317f819e8a12e7dd6 

Documento generado en 24/03/2021 03:21:20 PM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-001-2013-00996-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE: VICTOR ORTEGA Y OTROS 

luisalejo16@hotmail.com  

lamlabogado@hotmail.com      
DEMANDADO:  HOSPITAL MARIA INMACULADA Y 

OTROS 
notificacionesjudiciales@hmi.gov.co    
lorethviviana@hotmail.com  
notificacionesjudiciales@parcaprecom.com.co  
notificacionesjudiciales@previsora.gov.co  
 

  
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 

mailto:luisalejo16@hotmail.com
mailto:lamlabogado@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@hmi.gov.co
mailto:lorethviviana@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@parcaprecom.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@previsora.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por: 

 
VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  

JUEZ  
JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 

FLORENCIA-CAQUETA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
005030babc65c84beb64a41c4ee4c9278de6af48188ebe39231339ef1056c3c4 

Documento generado en 24/03/2021 03:21:21 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia,  veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-001-2013-01031-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: GUSTAVO ADOLGO HOLGUIN Y OTROS 

snormaliliana@gmail.com     
DEMANDADO:  HOSPITAL MARIA INMACULADA DE 

FLORENCIA Y OTROS. 
ofi_juridica@caqueta.gov.co  

notificacionesjudiciales@caprecom.gov.co 

notificacionesjudiciales@hmi.gov.co   

 
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-
administrativo-de-florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en 
formato pdf al correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el 
término indicado.   

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Firmado Por: 

 
VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 

mailto:snormaliliana@gmail.com
mailto:ofi_juridica@caqueta.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@caprecom.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@hmi.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUEZ  
JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 

FLORENCIA-CAQUETA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
e05eb5f4dd5d1501388b797c902419e017cc4e398bffbbe5c7ae3457911100a2 

Documento generado en 24/03/2021 03:21:23 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-001-2014-00035-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE: CENAIDA VARGAS PERDOMO Y OTROS 

metriar_0757@hotmail.com   
DEMANDADO:  MUNICIPIO DE CARTAGENA DEL CHAIRA 

Y OTROS. 
judicial@cartagenadelchaira-caqueta.gov.co  
notificacionesjudiciales.medilaser@hotmail.co
m  
notificacionesjudiciales@hmi.gov.co  
ofi_juridica@caqueta.gov.co  
notificacionesjudiciales@parcaprecom.gov.co  
jcjuridicas@hotmail.com  
clinicachaira@hotmail.com  
clinicachaira@ipscaqueta.com      
mauriciolopezgalvis@hotmail.com 
juridico@segurosdelestado.com  
njudiciales@mapfre.com.co  
notificacionesjudiciales@previsora.gov.co 

  
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 
    

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 

mailto:metriar_0757@hotmail.com
mailto:judicial@cartagenadelchaira-caqueta.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales.medilaser@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales.medilaser@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@hmi.gov.co
mailto:ofi_juridica@caqueta.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@parcaprecom.gov.co
mailto:jcjuridicas@hotmail.com
mailto:clinicachaira@hotmail.com
mailto:clinicachaira@ipscaqueta.com
mailto:mauriciolopezgalvis@hotmail.com
mailto:juridico@segurosdelestado.com
mailto:njudiciales@mapfre.com.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por: 
 

VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  
JUEZ  

JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 
FLORENCIA-CAQUETA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

73736cb8a825e9e72d0919a72df90a16b98fe902930d62eb122e466866563fb9 
Documento generado en 24/03/2021 03:21:24 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-752-2014-00066-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: ANDERSON DEVIA MAJE 

reparaciondirecta@condeabogados.com   
DEMANDADO:  ELECTRROCAQUETA Y OTROS 

infoelectrocaqueta@electrocaqueta.com.co 
francisco139@yahoo.com  
rosario.fernandez@telecomunicaciones.com  
Mauricio.acevedo@claro.com.co  
Monica.ibarra@electrocaqueta.com.co 
jose.gomez.garcia@segurosbolivar.com 
jparra@alalegal.com.co  
notificaciones@segurosbolivar.com  
jiduranr@ccicsa.com.mx  
notificacionesjudiciales@previsora.gov.co 
oorios@riossilva.com     

  
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 

mailto:reparaciondirecta@condeabogados.com
mailto:infoelectrocaqueta@electrocaqueta.com.co
mailto:francisco139@yahoo.com
mailto:rosario.fernandez@telecomunicaciones.com
mailto:Mauricio.acevedo@claro.com.co
mailto:Monica.ibarra@electrocaqueta.com.co
mailto:jose.gomez.garcia@segurosbolivar.com
mailto:jparra@alalegal.com.co
mailto:notificaciones@segurosbolivar.com
mailto:jiduranr@ccicsa.com.mx
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por: 
 

VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  
JUEZ  

JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 
FLORENCIA-CAQUETA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia,  veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-752-2014-00078-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: WILLIAM GARCIA RIAÑOS Y OTROS 

cgerney@yahoo.com     
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

POLICIA NACIONAL 
decaq.notificacion@policia.gov.co  

 

 
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-
administrativo-de-florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en 
formato pdf al correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el 
término indicado.   

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Firmado Por: 

 
VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  

JUEZ  
                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 

mailto:cgerney@yahoo.com
mailto:decaq.notificacion@policia.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia,  veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-752-2014-00119-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE: JORGE ANDRÉS QUINTERO Y OTROS 

oficinaabogado27@hotmail.com  
DEMANDADO:  CAPRECOM EPS 

notificacionesjudiciales@parcaprecom.gov.co  
jcjuridicas@hotmail.com     

  
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por: 
 

VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  
JUEZ  

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 

mailto:oficinaabogado27@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@parcaprecom.gov.co
mailto:jcjuridicas@hotmail.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia,  veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-752-2014-00149-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE: FERNANDO LIZCANO ROJAS 

mauriciocondeosorio@yahoo.com.mx  
mariulka@gmail.com  

DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-
EJERCITO NACIONAL 
notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co     

  
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por: 
 

VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  
                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 

mailto:mauriciocondeosorio@yahoo.com.mx
mailto:mariulka@gmail.com
mailto:notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
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JUEZ  
JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 

FLORENCIA-CAQUETA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

  
RADICACIÓN: 18001-33-33-702-2014-00194-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: DIEGO ANDRES RODRIGUEZ ANGEL 

npabogadosasociados@outlook.es  
DEMANDADO:  FOMAG Y OTROS 

notificacionesjuriciales.medilaser@hotmail.com 
notificacionesjudiciales@mineduacion.gov.co  
notifiacionesjudiciales@supersalud.gov.co  
notjudicial@fiduprevisora.com.co  
copormedicaips@gmail.com  
eliz_852@hoptmail.com  
njudiciales@mapfre.com.co 
notificacionesjudiciales@previsora.gov.co  

  
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 
     

TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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mailto:notificacionesjuriciales.medilaser@hotmail.com
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mailto:notifiacionesjudiciales@supersalud.gov.co
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mailto:notificacionesjudiciales@previsora.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por: 
 

VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  
JUEZ  

JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 
FLORENCIA-CAQUETA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

312ce7c9b87ff1073d20bbb4fd8d5807ec37700f541dda83006180e7afa2a2be 
Documento generado en 24/03/2021 03:21:31 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-752-2014-00206-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO  
DEMANDANTE: MERCEDES ANACONA 

crisvalgu@hotmail.com  

christian_abogado1989@hotmail.com    
DEMANDADO:  DEPARTAMENTO DEL CAQUETA 

ofi_juridica@caqueta.gov.co  
 

  
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por: 
 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 

mailto:crisvalgu@hotmail.com
mailto:christian_abogado1989@hotmail.com
mailto:ofi_juridica@caqueta.gov.co
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VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  
JUEZ  

JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 
FLORENCIA-CAQUETA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia,  veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-31-901-2015-00002-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: HUMBERTO ROJAS MONTEALEGRE Y 

OTROS 

marioalejogarcia@hotmail.com     
DEMANDADO:  MUNICIPIO DE FLORENCIA 

notificacionesjudiciales@florencia-caqueta.gov.co  

oficinajuridica@florencia-caqueta.gov.co 

 
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-
administrativo-de-florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en 
formato pdf al correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el 
término indicado.   

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Firmado Por: 

 
VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  

JUEZ  
                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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mailto:oficinajuridica@florencia-caqueta.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia,  veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-31-901-2015-00040-00 
MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: SERVINTEGRAL S.A. E.S.P. 

financieraservintegral@gmail.com      
DEMANDADO:  EMPRESA PRESTADORA DE LOS 

SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE 
ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO 
DEL MUNICIPIO DE VALPARAÍSO S.A.S. 
E.S.P. 
aguasvalpsas@hotmail.com 

amilkarpin@hotmail.com 

 
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación 

será recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Firmado Por: 
 

VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  
JUEZ  

JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 
FLORENCIA-CAQUETA 

 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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mailto:aguasvalpsas@hotmail.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia,  veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-31-901-2015-00041-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: JORGE ALONSO TAPIERO MONROY 

swthlana@hotmail.com     
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

EJÉRCITO NACIONAL 
notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co  

 

 
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-
administrativo-de-florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en 
formato pdf al correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el 
término indicado.   

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Firmado Por: 

 
VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  

JUEZ  
                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-31-901-2015-00058-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: ANGELA PATRICIA NARVAEZ GUZMAN Y 

OTROS 
jameshurtadolopez7@gmail.com   
notificacionesjudiciales@jameshurtadolopez.com.co  

DEMANDADO:  ELECTRIFICADORA DEL CAQUETA Y OTRO 
notificacionesjudiciales@florencia-caqueta.gov.co 
oficinajuridica@florencia-caqueta.gov.co  
infoelectrocaqueta@electrocaqueta.com.co 
francisco1239@yahoo.com  
riverorubiojorgee@gmail.com  
notificaciones@solidaria.com.co  
ingralsas@hotmail.com  
carloseduardoacevedog@gmail.com  
notificacionesjudiciales@previsora.gov.co 
omar@montanorojas.co 

  
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por: 
 

VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  
JUEZ  

JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 
FLORENCIA-CAQUETA 
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plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
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Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-004-2015-00062-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: LUZ DARY PASTRANA VALENCIA Y OTROS 

josedavidcortes2903@gmail.com   
DEMANDADO:  ESE FABIO JARAMILLO LONDOÑO 

notificacionesjudiciales@esefjl.gov.co  
  

Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 
Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 
       

TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por: 
 

VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  
JUEZ  

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-23-33-003-2015-00095-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: EDITH ESPINOSA MAMIAN Y OTROS 

abogadosdv@hotmail.com  
DEMANDADO:  CLINICA MEDILASER Y OTROS 

notificacionjudicial.medilaser@hotmail.com 
jhr992@hotmail.com  
notificacionesjudiciales@hmi.gov.co 
njudiciales@mapfre.com.co  
notificacionesjudiciales@previsora.gov.co  
nrios@riosislva.com  
 

  
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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Firmado Por: 

 
VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  

JUEZ  
JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 

FLORENCIA-CAQUETA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-31-901-2015-00104-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: DIEGO FERNANDO BARRERO MOENO Y 

OTROS 
reparaciondirecta@condeabogados.com  

DEMANDADO:  NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO 
NACIONAL 
notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co 
 

  
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por: 
 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  
JUEZ  

JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 
FLORENCIA-CAQUETA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia,  veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-31-901-2015-00118-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: EMERITA MOLINA Y OTRO 

osechara@hotmail.com      
DEMANDADO:  INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO –INPEC- 
notificaciones@inpec.gov.co  

juridica.epcflorencia@inpec.gov.co   

 

 
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-
administrativo-de-florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en 
formato pdf al correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el 
término indicado.   

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Firmado Por: 

 
VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
48f71e5d5e6be9113a2426958ca985355ce879b9df458e1617350f009aeb3ad3 

Documento generado en 24/03/2021 03:21:42 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-31-901-2015-00140-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: OMAR ALEJANDRO CABRERA Y OTROS   

jameshurtadolopez7@gmail.com  
notificacionesjudiciales@jameshurtadolopez.com.co  

DEMANDADO:  NACION.MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO 
NACIONAL 
notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co   
  

  
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por: 
 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  
JUEZ  

JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia,  veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-31-901-2015-00164-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: JOHN FREDY TAPIERO Y OTROS 

luzneysa@hotmail.com     
DEMANDADO:  INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO Y OTRO 
notificacionesjudiciales@hmi.gov.co  

notificaciones@inpec.gov.co  
 

Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 
Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-
administrativo-de-florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en 
formato pdf al correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el 
término indicado.   

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Firmado Por: 

 
VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  

JUEZ  
                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia,  veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-31-901-2015-00167-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE: NORBERTO GARCIA NEGEDEKA Y OTROS 

notificacionesfaridriosabogado@hotmail.com   
DEMANDADO:  NACIÓN-FISCALÍA GENERAL Y OTRO 

notificacionesjudiciales@asmetsalud.com 
notificacionesjudiciales@hmi.gov.co  
ofi_juridica@caqueta.gov.co  
notificacionesjudiciales@allianz.co  
  

  
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por: 
                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  

JUEZ  
JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 

FLORENCIA-CAQUETA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-901-2015-00175-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: LUIS ALFONSO MOSQUERA REYES Y OTROS 

Luisalejo16@hotamil.com  
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO 

NACIONAL 
notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co 

  
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por: 
 

VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  
JUEZ  

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-31-901-2015-00177-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: LEONARDO ANDRES RAMIREZ Y OTROS 

reparaciondirecta@condeabogados.com   
DEMANDADO:  MUNICIPIO DE FLORENCIA Y OTRO 

oficinajuridica@florencia-caqueta.gov.co  
impuestos@alcanosep.com  
alcanos@alcanosep.com  
jefe.juridico@alcanosesp.com 
juridica@alcanosesp.com  
notificacioneslegales.co@chubb.com  
alarias@chubb.com  
mcaasesores@outlook.com    
 

  
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por: 
 

VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  
JUEZ  

JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 
FLORENCIA-CAQUETA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-40-004-2016-00002-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: DIANA KATERINE VALDERRAMA Y OTROS 
DEMANDADO:  DEPARTAMENTO DEL CAQUETA-SECRETARIA  

ofi_juridica@caqueta.gov.co  
correoinstitucionaleps@coomeva.com.co    
 

  
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por: 
 

VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  
JUEZ  

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 

mailto:ofi_juridica@caqueta.gov.co
mailto:correoinstitucionaleps@coomeva.com.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia,  veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-40-004-2016-00011-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: EDIN PEREIRA VALENCIA Y OTROS 

luzneysa@hotmail.com     
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

EJÉRCITO NACIONAL 
notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co  

 

 
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-
administrativo-de-florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en 
formato pdf al correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el 
término indicado.   

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Firmado Por: 

 
VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  

JUEZ  
                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 

mailto:luzneysa@hotmail.com
mailto:Notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia,  veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-40-004-2016-00065-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: JUDY SHIRLEY BARRAGAN Y OTROS 

dianitaesguerra@hotmail.com     
DEMANDADO:  MUNICIPIO DE FLORENCIA Y OTROS. 

notificacionesjudiciales@florencia-caqueta.gov.co  

oficinajuridica@florencia-caqueta.gov.co 

gestiondoc@comfaca.com  

atencionalusuario@comfaca.com 

notificacionesjudiciales@findeter.gov.co 

notificacionesjudiciales@fonade.gov.co 

notificacionesjudici@minvivienda.gov.co 

cooviflorencialtda@gmail.com 

afuentes@minvivienda.gov.co 

 
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-
administrativo-de-florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en 
formato pdf al correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el 
término indicado.   

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 

mailto:dianitaesguerra@hotmail.com
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Firmado Por: 

 
VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  

JUEZ  
JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 

FLORENCIA-CAQUETA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
4a3e23e30465811922910540fd73b4a7d80587f2db00844131cb66ebb7519474 

Documento generado en 24/03/2021 03:21:52 PM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia,  veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021)) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-40-004-2016-00071-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE: RUTH MELVA ZAPATA HERNANDEZ Y 

OTROS 
forleg@hotmail.com.co   

DEMANDADO:  MUNICIPIO DE FLORENCIA-SERCRETARIA 
DE EDUCACION 
notificacionesjudicailes@florencia-
caqueta.gov.co   
     

  
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por: 
                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 

mailto:forleg@hotmail.com.co
mailto:notificacionesjudicailes@florencia-caqueta.gov.co
mailto:notificacionesjudicailes@florencia-caqueta.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  

JUEZ  
JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 

FLORENCIA-CAQUETA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
d8536c93df02babe7a4565b6f49eb41575ea4dd13f83928051d1843da6d1f6f8 

Documento generado en 24/03/2021 03:21:53 PM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

Florencia,  veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

  
RADICACIÓN: 18001-33-40-004-2016-00073-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE: JUAN DAVID MURCIA GARCIA Y OTROS 

dianitaesguerra@hotmail.com   
DEMANDADO:  MUNICIPIO DE FLORENCIA Y OTROS 

 gsotelofonade@fonade.gov.co 
cooviflorencialtda@gmail.com  
jor855@hotmail.com 
normita2003@hotmail.es  
ginaflorez83@hotmail.com  
notificaciones.judiciales@comfaca.com  
notificacionesjudici@minvivienda.gov.co  
notificacionesjudiciales@florencia-
caqueta.gov.co  
notificacionesjudiciales@findeter.gov.co 
notificaciones.judiciales@fonade.gov.co 
notificaciones.judiciales@enterrritorio.gov.co  
   

  
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 

mailto:dianitaesguerra@hotmail.com
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mailto:cooviflorencialtda@gmail.com
mailto:jor855@hotmail.com
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mailto:notificaciones.judiciales@enterrritorio.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
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mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por: 
 

VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  
JUEZ  

JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 
FLORENCIA-CAQUETA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

a7ca1c8fb8fbe0de1891e7dc181cae43684e5237a92e300a89340862456d82f1 
Documento generado en 24/03/2021 03:21:55 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia,  veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-40-004-2016-00086-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
DEMANDANTE: ADRIANA SÁNCHEZ BURBANO 

dianitaesguerra@hotmail.com     
DEMANDADO:  MUNICIPIO DE FLORENCIA Y OTRO. 

notificacionesjudiciales@florencia-caqueta.gov.co  

oficinajuridica@florencia-caqueta.gov.co 

alcaldia@florencia-caqueta.gov.co 

educacion@florencia.edu.co 

notificacionesjudiciales@mineducación.gov.co 

 
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-
administrativo-de-florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en 
formato pdf al correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el 
término indicado.   

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Firmado Por: 

 
                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 

mailto:dianitaesguerra@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@florencia-caqueta.gov.co
mailto:oficinajuridica@florencia-caqueta.gov.co
mailto:alcaldia@florencia-caqueta.gov.co
mailto:educacion@florencia.edu.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
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RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia,  veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-40-004-2016-00189-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
DEMANDANTE: GLADYS CELMIRA SÁNCHEZ AMAYA 

abogados@varonortegaasociados.com  
coyarenas@hotmail.com    

DEMANDADO:  MUNICIPIO DE FLORENCIA 
notificacionesjudiciales@florencia-caqueta.gov.co  

oficinajuridica@florencia-caqueta.gov.co 

alcaldia@florencia-caqueta.gov.co 

educacion@florencia.edu.co 

 
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-
administrativo-de-florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en 
formato pdf al correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el 
término indicado.   

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Firmado Por: 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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mailto:coyarenas@hotmail.com
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mailto:alcaldia@florencia-caqueta.gov.co
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia,  veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 25269-33-40-003-2016-00206-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
DEMANDANTE: EDILBERTO BARRIOS MENDEZ 

flor.polania@hotmail.com  
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO 

NACIONAL 
notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co  
 

  
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 
    

TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por: 
 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia,  veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-40-004-2016-00247-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: JOHN FREDY RADA RIVERA Y OTROS 

marthacvq94@yahoo.es   
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

EJÉRCITO NACIONAL 
notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co  
 

 
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-
administrativo-de-florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en 
formato pdf al correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el 
término indicado.   

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Firmado Por: 

 
VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  

JUEZ  
                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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mailto:notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia,  veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-40-004-2016-00254-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
DEMANDANTE: ALBA LUZ ROJAS 

natalialenis@yahoo.com      
DEMANDADO:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP- 
notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co  

acalderonm@ugpp.gov.co  

 

 
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-
administrativo-de-florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en 
formato pdf al correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el 
término indicado.   

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-004-2016-00437-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 
DEMANDANTE: JEREMIAS GAONA MUÑOZ Y OTROS 

marioalejandrogarcia@hotmail.com  
DEMANDADO:  NACION-MINISTERIO DE DEFENSA- POLICIA 

NACIONAL  
decaq.notificacion@policia.gov.co   
 

  
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por: 
 

VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  
                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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mailto:decaq.notificacion@policia.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia,  veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-40-004-2016-00650-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO  
DEMANDANTE: LUIS DARIO ORRES ORTEGA  

marioalejogarcia@hotmail.com   
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-

EJERCITO NACIONAL 
notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co 
    

  
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por: 
 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia,  veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-40-004-2016-00652-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: DANIEL PAI CAICEDO 

edinsonaroca@gmail.com     
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

EJÉRCITO NACIONAL 
notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co  

 

 
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-
administrativo-de-florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en 
formato pdf al correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el 
término indicado.   

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Firmado Por: 

 
VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  

JUEZ  
                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 

mailto:luzneysa@hotmail.com
mailto:Notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia,  veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-40-004-2016-00703-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 
DEMANDANTE: NELSON GARZON QUINO Y OTROS 

marioalejandrogarcia@hotmail.com  
DEMANDADO:  MUNICIPIO DE FLORENCIA Y OTRO 

notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co  
oficinajuridica@florencia-caqueta.gov.co  

  
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por: 
 

VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  
JUEZ  

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 

mailto:marioalejandrogarcia@hotmail.com
mailto:notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co
mailto:oficinajuridica@florencia-caqueta.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-40-004-2016-00759-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: LUIS DANIEL POSADA AGUDELO Y OTROS 

leo.pipe2010@hotmail.com   
DEMANDADO:  ESE SOR TERESA ADELE Y OTRA 

notificaciónjudicial.medilaser@hotmail.com  
juridica@esesorteresaadele.gov.co  
secretariagerencia@esesorteresaadele.gov.co 
notificacionesjudiciales@previsora.gov.co   

  
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 
    

TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por: 
 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 

mailto:leo.pipe2010@hotmail.com
mailto:notificaci�njudicial.medilaser@hotmail.com
mailto:juridica@esesorteresaadele.gov.co
mailto:secretariagerencia@esesorteresaadele.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@previsora.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-40-004-2016-00771-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: WILFER MANJARREZ VARGAS 

javimovar1@hotmail   
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-POLICIA 

NACIONAL 
decaq.notificacion@policia.gov.co 
 

  
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por: 
 

VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  
                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 

mailto:juridica@soase.co
mailto:decaq.notificacion@policia.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-004-2016-00806-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 
DEMANDANTE: GABRIEL PARRA GOMEZ Y OTROS 

guerra.abogadosasosiados@hotmail.com   
DEMANDADO:  INPEC 

notificaciones@inpec.gov.co  
 

  
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por: 
 

VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  
JUEZ  

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 

mailto:guerra.abogadosasosiados@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@florencia-caqueta.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia,  veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-40-004-2016-00812-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE: LEIDI MARCELA TUSARMA ORTIZ Y 

OTROS 
camilosoto36@gmail.com   

DEMANDADO:  CLINICA MEDILASER Y OTRO 
notificacionjudicial.medilaser@hotmail.com  
notificacionesjudiciales@parcaprecom.com.co  
jcjuridicas@hotmail.com     

  
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por: 
 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 

mailto:camilosoto36@gmail.com
mailto:notificacionjudicial.medilaser@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@parcaprecom.com.co
mailto:jcjuridicas@hotmail.com
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia,  veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-40-004-2016-00819-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE: NAQUIN FERNANDO SANCHEZ FIERRO Y 

OTROS 
coyarenas@hotmail.com   

DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-
POLICIA NACIONAL 
decaq.notificacion@policia.gov.co 
oficinajuridica@florencia-caqueta.gov.co  
notificacionesjudiciales@florencia-
caqueta.gov.co   
     

  
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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Firmado Por: 

 
VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  

JUEZ  
JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 

FLORENCIA-CAQUETA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia,  veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-40-004-2016-00843-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: LUIS ALBEIRO OSPINA GRISALES Y OTROS 

carlosi.garcia@urosario.edu.co     
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

POLICIA NACIONAL Y OTROS 
ofjuridicafl@cendoj.ramajudicial.gov.co  
dsajnvanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co   
jreyesm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
decaq.notificacion@policia.gov.co  
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  
jur.novedades@fiscalia.gov.co  
juridica.florencia@fiscalia.gov.co  
 

Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 
Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-
administrativo-de-florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en 
formato pdf al correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el 
término indicado.   

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia,  veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-40-004-2016-00900-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: MAFER LIZETH CARDONA Y OTROS 

luisrene_14@hotmail.com     
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

POLICÍA NACIONAL Y OTROS 
decaq.notificacion@policia.gov.co  
jose.ospinas@fiscalia.gov.co  
buzondenotificacionesjudiciales@reincorporacion.g
ov.co  
jur.novedades@fiscalia.gov.co  
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  
 

Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 
Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-
administrativo-de-florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en 
formato pdf al correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el 
término indicado.   

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Firmado Por: 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia,  veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-40-004-2016-00908-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE: MONICA LILIANA CELIS GUTIERREZ Y 

OTROS 
asesorescyp@hotmail.com  

DEMANDADO:  ESE HOSPITAL SAN RAFAEL Y OTRO 
notificacionjudicial.medilaser@hotmail.com  
ofi_juridica@caqueta.gov.co  
juridicasalud@caqueta.gov.co  
info@hospitalsanrafael.gov.co  
notificacionesjudiciales@previsora.gov.co  
nrios@riossilva.com  
notificacionesjudiciales@axacolpatria.co  
  

  
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por: 
 

VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  
JUEZ  

JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 
FLORENCIA-CAQUETA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
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Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia,  veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-40-004-2016-00950-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: SULAIN GONZALEZ VARGAS Y OTROS 

oficinaabogado27@hotmail.com     
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

EJÉRCITO NACIONAL 
notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co  

 

 
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-
administrativo-de-florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en 
formato pdf al correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el 
término indicado.   

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Firmado Por: 

 
VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  

JUEZ  
                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-40-004-2016-00985-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: VICTOR MANUEL PALOMARES ROJAS 

guerra.abogadosasociados@hotmail.com   
DEMANDADO:  INPEC Y OTROS 

notificaciones@parcaprecom.com.co 
notificaciónjudicial.medilaser@hotmail.com  
notificaciones@inpec.gov.co 
notificacionesjudiciales@axacolpatria.co 
nrios@riossilva.com    
 

  
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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Firmado Por: 
 

VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  
JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-40-004-2016-01013-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: HENRY ROMERO JIMENEZ Y OTROS 

fbetan4@yahoo.es  
DEMANDADO:  HOSPITAL MARIA INMACULADA Y OTROS 

notificacionesjuridiciales@hmi.gov.co 
nontificacionjudicial.medilaser@hotmail.com  
jhr992@hotmail.com  
ofi_juridica@caqueta.gov.co  
salud@caqueta.gov.co 
secretariadepartamental@caqueta.gov.co   
notificacionesjudiciales@parcaprecom.com.co  
notificacionesjudiciales@allianz.co 
nrios@riossilva.com  
notificacionesjudiciales@axacolpatria.co  
 

  
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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mailto:notificacionesjudiciales@allianz.co
mailto:nrios@riossilva.com
mailto:notificacionesjudiciales@axacolpatria.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por: 
 

VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  
JUEZ  

JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 
FLORENCIA-CAQUETA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia,  veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-40-004-2017-00053-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: JOSE RENE CARDOZO TRUJILLO Y OTROS 

luzneysa@hotmail.com  
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO 

NACIONAL 
notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co 
 

  
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por: 
 

VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  
                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 

mailto:luzneysa@hotmail.com
mailto:notificaciones.juridica@supernotariado.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
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JUEZ  
JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 

FLORENCIA-CAQUETA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia,  veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-40-004-2017-00057-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE: JESUS ESTEFANI OSPINA BALLESTEROS Y 

OTROS 
anpear76@starmedia.com  

DEMANDADO:  CLINICA MEDILASER Y OTROS 
notificacionjudicial.medilaser@hotmail.com  
notificacionesjudiciales@hmi.gov.co  
juridica@esesorteresaadele.gov.co  
secretariagerencia@esesorteresaadele.gov.co  
notificacionesjudiciales@allianz.co  
notificacionesjudiciales@axacolpatria.co  
    

  
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 

mailto:anpear76@starmedia.com
mailto:notificacionjudicial.medilaser@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@hmi.gov.co
mailto:juridica@esesorteresaadele.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-40-004-2017-00065-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: BETTY LOSADA CORREO Y OTROS 

varonortegaasociados@gmail.com   
DEMANDADO:  HOSPITAL MARIA INMACULADA DE 

FLORENCIA 
notificacionesjudiciales@hmi.gov.co 
notificaciones@solidariacom.co 
aseguradora@solidaria.com.co  
 

  
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por: 
                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 

mailto:varonortegaasociados@gmail.com
mailto:notificaciones.juridica@supernotariado.gov.co
mailto:notificaciones@solidariacom.co
mailto:aseguradora@solidaria.com.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
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mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  

JUEZ  
JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 

FLORENCIA-CAQUETA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia,  veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-40-004-2017-00079-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: FEIBER LEGUIZAMON Y OTROS 

luzneysa@hotmail.com     
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

EJÉRCITO NACIONAL 
notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co  

 

 
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-
administrativo-de-florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en 
formato pdf al correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el 
término indicado.   

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Firmado Por: 

 
VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  

JUEZ  
                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 

mailto:luzneysa@hotmail.com
mailto:Notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-23-004-2017-00109-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: JOSE MIGUEL GIRALDO CASTAÑEDA Y 

OTROS 
jps1abogados@gmail.com  

DEMANDADO:  NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO 
NACIONAL 
notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co 
 

  
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por: 
 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 

mailto:jps1abogados@gmail.com
mailto:notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia,  veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-004-2017-00127-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
DEMANDANTE: ISAAC DE JESÚS PÉREZ ALFARO 

laboraladministrativo@condeabogados.com  
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

EJÉRCITO NACIONAL 
notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co  

 
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-
administrativo-de-florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en 
formato pdf al correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el 
término indicado.   

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Firmado Por: 

 
VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  

JUEZ  

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-004-2017-00216-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: DIANA MARCELA HERNÁNDEZ VERGARA Y 

OTROS 
torresdelanossa@gmail.com   
notificacionestorresdelanossa@gmail.com  

DEMANDADO:  MUNICIPIO DE PUERTO RICO Y OTROS  
njudiciales@invias.gov.co   
notificacionjudicial@puertorico-caqueta.gov.co 
contactenos@puertorico-caqueta.gov.co  
njudiciales@mapfre.com.co  
notificacionesjudiciales@axacolpatria.co 
notificacionesjudiciales@previsora.gov.co  

  
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia,  veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-004-2017-00219-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: ROQUE SEPULVEDA AROCA 

faridrioscastro@hotmail.com      
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

EJÉRCITO NACIONAL 
notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co  

 

 
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-
administrativo-de-florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en 
formato pdf al correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el 
término indicado.   

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Firmado Por: 

 
VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  

JUEZ  
                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia,  veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-23-33-003-2017-00243-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
DEMANDANTE: JOSE VICENTE MUÑOZ VALDERRAMA 

arevaloabogados@yahoo.es  
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-

EJERCITO NACIONAL 
notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co 
    

  
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por: 
 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia,  veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-004-2017-00254-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: GUILLERMO POSCUE YATACUE Y OTROS 

notificacionesjudiciales@jameshurtadolopez.com.co   
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-EJÉRCITO 

NACIONAL 
notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co  
 

  
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por: 
 

VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  
                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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JUEZ  
JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 

FLORENCIA-CAQUETA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-23-33-000-2017-00273-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
DEMANDANTE: DIDIER JAVIER CAMACHO 

arevaloabogados@yahoo.es   
DEMANDADO:  NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO 

NACIONAL 
notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co  

  
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por: 
 

VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  
                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 

mailto:arevaloabogados@yahoo.es
mailto:notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia,  veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-23-33-002-2017-00279-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
DEMANDANTE: GUSTAVO ADOLFO FAJARDO ARIAS 

arevaloabogados@yahoo.es      
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

EJÉRCITO NACIONAL 
notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co  

 

 
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-
administrativo-de-florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en 
formato pdf al correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el 
término indicado.   

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Firmado Por: 

 
VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 

mailto:arevaloabogados@yahoo.es
mailto:Notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

P á g i n a  2 | 2 
 

2 

JUEZ  
JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 

FLORENCIA-CAQUETA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia,  veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-004-2017-00326-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO  
DEMANDANTE: JAIME LAGUADO GAMBOA Y OTROS 

abogadoleoandres@gmail.com  
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-

EJERCITO NACIONAL 
notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co 
    

  
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 
    

TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por: 
 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 

mailto:abogadoleoandres@gmail.com
mailto:dsajnvanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  
JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-004-2017-00369-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: GUILLERMO TAFUR ANAYA Y OTROS 

abogado_ccc@hotmail.com   
DEMANDADO:  MUNICIPIO DE FLORENCIA 

notificacionesjuridiciales@florencia-caqueta.gov.co 
 

  
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por: 
 

VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  
JUEZ  

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 

mailto:abogado_ccc@hotmail.com
mailto:notificaciones.juridica@supernotariado.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia,  veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-004-2017-00393-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: ROSALBA ÑAÑEZ CERON 

reparaciondirecta@condeabogados.com      
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

POLICÍA NACIONAL 
decaq.notificacion@policia.gov.co   
 

 
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-
administrativo-de-florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en 
formato pdf al correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el 
término indicado.   

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Firmado Por: 

 
VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  

JUEZ  
                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 

mailto:reparaciondirecta@condeabogados.com
mailto:decaq.notificacion@policia.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia,  veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-004-2017-00394-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO  
DEMANDANTE: JESUS  ANTONIO POLANCO VASQUEZ 

danilomarinortiz@yahoo.es   
DEMANDADO:  HOSPITAL MARIA INMACULADA 

notificacionesjudiciales@hmi.gov.co  
     

  
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por: 
 

VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  
                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 

mailto:danilomarinortiz@yahoo.es
mailto:notificacionesjudiciales@hmi.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUEZ  
JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 

FLORENCIA-CAQUETA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia,  veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-004-2017-00400-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE: WILMER TABARES BELTRAN Y OTROS 

luzneysa@hotmail.com  
DEMANDADO:  NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-

EJERCITO NACIONAL 
notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co 
    

  
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por: 
 

VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  
                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 

mailto:luzneysa@hotmail.com
mailto:dsajnvanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia,  veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-004-2017-00429-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
DEMANDANTE: ANDRES FELIPE SILVA GASPAS 

bogotalegalservices@gmail.com  
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

EJÉRCITO NACIONAL 
notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co   

 

 
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-
administrativo-de-florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en 
formato pdf al correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el 
término indicado.   

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Firmado Por: 

 
VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-004-2017-00440-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
DEMANDANTE: EDILSON ALBERTO SALAMANCA SALAZAR Y 

OTROS 
marca_31@live.com  
leonardo-338@hotmail.com  

DEMANDADO:  ESE FABIO JARAMILLO Y OTRO 
ofi_juridica@caqueta.gov.co 
notificacionesjudiciales@esefjl.gov.co  
notificacionesjudiciales@unipamplona.edu.co  
esefabiojaramillo@hotmail.com  
 

  
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-004-2017-00508-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: JHONY ESWAR GAMBOA ORDOÑEZ 

mauriciocondeosorio@hyahoo.com.mx  

myrabogadosespecialistas@gmail.com   
DEMANDADO:  NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO 

NACIONAL 
notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co 
 

  
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por: 
 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia,  veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-004-2017-00510-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE: LEIDY JOHANA VIVEROS VASQUEZ Y OTROS 

ever.gon@hotmail.com  
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-POLICÍA 

NACIONAL 
decaq.notificación@policia.gov.co    

  
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por: 
 

VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  
JUEZ  

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia,  veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-004-2017-00514-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: ANDRES MONTOYA AVIRAMA Y OTRO 

darioespana@hotmail.com    
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

EJÉRCITO NACIONAL 
notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co   

 

 
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-
administrativo-de-florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en 
formato pdf al correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el 
término indicado.   

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

 
                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  

JUEZ  
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plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
dc68781113b0a7e39cf530f5d4789490165f5e348b42004b7a871d34cde4f6c0 

Documento generado en 24/03/2021 03:34:08 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-004-2017-00552-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
DEMANDANTE: JOSE NORBERTO CEBALLOS BEDOYA 

sguzman@asistir-abogados.com  
DEMANDADO:  ESE SOR TERESA ADELE 

juridica@esesorteresaadele.gov.co  
secretariagerencia@esesorteresaadele.gov.co  
eperezcamacho@yahoo.es  
notificacionesjudicailes@positiva.gov.co 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  
 

  
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia,  veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-004-2017-00554-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE: DAMARIS VILLADA MUÑOZ Y OTROS 

osechara@hotmail.com  
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-

EJERCITO NACIONAL 
notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co    
 

  
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por: 
 

VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  
                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
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RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

Florencia,  veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

  
RADICACIÓN: 18001-33-33-004-2017-00590-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE: RUBEN ARMANDO SANTOS 

MONTENEGRO Y OTROS 
lamlabogados@hotmail.com 

luisalejo16@hoymail.com  
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-

EJERCITO NACIONAL 
notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co    
 

  
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-004-2017-00595-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
DEMANDANTE: HUGO HERNAN CHAVEZ GIL 

Lumaco54@gmail.com  
DEMANDADO:  NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO 

NACIONAL 
notificaciones.florencia@florencia.gov.co 
 

  
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por: 
 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia,  veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-004-2017-00652-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 
DEMANDANTE: GEIVIS CRISTO MENDEZ Y OTROS 

marleidycamelo@gmail.com   
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-EJÉRCITO 

NACIONAL 
notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co 
marthacvq94@yahoo.es   
 

  
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por: 
 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

  
RADICACIÓN: 18001-33-33-004-2017-00696-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO  
DEMANDANTE: PEDRO JESUS PARRA RINCON 

Elmerjaime1970@hotmail.es    
DEMANDADO:  UGPP 

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co   
acalderonm@ugpp.gov.co    
 

  
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia,  veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-004-2017-00697-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE: FRANKLIN MAURICIO ESCOBAR Y OTROS 

anpear76@estarmedia.com   
anpear76@gmail.com   

DEMANDADO:  CLINICA MEDILASER Y OTRO 
notificacionjudicial.medilaser@hotmail.com 
notificacionesjudiciales@parcaprecom.com.co  
lorethviviana@hotmail.com  
notificacionesjudiciales@axacolpatria.co  
nrios@riossilva.com  
    

  
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 
    

TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-004-2017-00703-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: BESAUL SANCHEZ SEGURA Y OTROS 

karolta81@hotmail.com  
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO 

NACIONAL 
notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co 
  

  
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por: 
 

VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  
                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 

mailto:karolta81@hotmail.com
mailto:notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUEZ  
JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 

FLORENCIA-CAQUETA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia,  veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-004-2017-00705-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE: MAVERICK TRIANA ROJAS 

oficinaabogado27@hotmail.com     
DEMANDADO:  INPEC Y OTROS 

notificacionesjudiciales@cafesalud.com.co    
lorethviviana@hotmail.com  
notificacionesjudiciales@parcaprecom.com.co  
notificaciones.judiciales@minjusticia.gov.co  
abogadojeissonpiedrahita@hotmail.com  
notificaciones@inpec.gov.co  
 

  
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 
    

TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 

mailto:oficinaabogado27@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@cafesalud.com.co
mailto:lorethviviana@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@parcaprecom.com.co
mailto:notificaciones.judiciales@minjusticia.gov.co
mailto:abogadojeissonpiedrahita@hotmail.com
mailto:notificaciones@inpec.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por: 

 
VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  

JUEZ  
JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 

FLORENCIA-CAQUETA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia,  veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-004-2017-00713-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE: CLAUDIA PATRICIA MONTOYA MOLINA Y 

OTROS 
reparaciondirecta@condeabogados.com  

DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-
EJERCITO NACIONAL 
notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co 
    

  
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por: 
 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 

mailto:reparaciondirecta@condeabogados.com
mailto:dsajnvanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  
JUEZ  

JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 
FLORENCIA-CAQUETA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia,  veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-004-2017-00756-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: HERMES DANIEL RIASCOS ROJAS 

marthacvq94@yahoo.es   
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

EJÉRCITO NACIONAL 
notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co   

 

 
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-
administrativo-de-florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en 
formato pdf al correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el 
término indicado.   

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

 
                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 

mailto:marthacvq94@yahoo.es
mailto:notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

P á g i n a  2 | 2 
 

2 

 
Firmado Por: 

 
VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  

JUEZ  
JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 

FLORENCIA-CAQUETA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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Documento generado en 24/03/2021 03:34:20 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-004-2017-00804-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE: DIVA MARIA VARGAS Y OTROS 

deybyandres@hotmail.com  
DEMANDADO:  INPEC 

notificaciones@inpec.gov.co 
 

  
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por: 
 

VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  
JUEZ  

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 

mailto:deybyandres@hotmail.com
mailto:notificaciones@inpec.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 
FLORENCIA-CAQUETA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia,  veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-004-2017-00808-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: MARIBEL BARRAGAN HERNANDEZ Y 

OTROS 
luzneysa@hotmail.com      

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 
EJÉRCITO NACIONAL 
notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co  

 

 
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-
administrativo-de-florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en 
formato pdf al correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el 
término indicado.   

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Firmado Por: 

 
VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 

mailto:luzneysa@hotmail.com
mailto:notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

P á g i n a  2 | 2 
 

2 

JUEZ  
JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 

FLORENCIA-CAQUETA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia,  veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-004-2017-00821-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: WILMER OLAYA RODRÍGUEZ  

jhonwilliambt@hotmail.com    
DEMANDADO:  NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN Y OTRO 
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 
jur.novedades@fiscalia.gov.co  
juridica.florencia@fiscalia.gov.co  
ofjuridicafl@cendoj.ramajudicial.gov.co 
jreyesm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-
administrativo-de-florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en 
formato pdf al correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el 
término indicado.   

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Firmado Por: 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 

mailto:jhonwilliambt@hotmail.com
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia,  veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-004-2017-00823-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: FRANCISCO JAVIER MARTINEZ Y OTROS 

luzneysa@hotmail.com  
silmur3@hotmail.com     

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 
EJÉRCITO NACIONAL 
notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co  
 

Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 
Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-
administrativo-de-florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en 
formato pdf al correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el 
término indicado.   

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Firmado Por: 

 
VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  

JUEZ  
                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia,  veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-004-2017-00857-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: ALVARO EDILSON HURTATIS Y OTROS. 

moabogados03@gmail.com  
luisalejo16@hotmail.com 
oemoabogado@hotmail.com      

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 
EJÉRCITO NACIONAL 
Notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co  

 

 
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-
administrativo-de-florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en 
formato pdf al correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el 
término indicado.   

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Firmado Por: 

 
                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-004-2017-00869-00 
ACCIÓN POPULAR 
DEMANDANTE: YURBREINER RAMÍREZ CABRERA 

breinerramirez@gmail.com  
DEMANDADO:  MUNICIPIO DE FLORENCIA Y OTROS 

notificacionesjudiciales@florencia-
caqueta.gov.co 
juridica@alcanosesp.com  
servaf@servaf.com  
juridica@servaf.com  
cesar.jimenez@alcanosesp.com   
     

  
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-004-2017-00893-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: PABLO EMILIO REYES ROMERO 

marleidycamelom@gmail.com  

mcm-mayito@hotmail.com   
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-EJÉRCITO 

NACIONAL 
notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co 
 

  
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por: 
 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia,  veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-004-2017-00918-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: FERDINSON ROJAS ESPINOSA Y OTRO 

duberabogado77@hotmail.com     
DEMANDADO:  MUNICIPIO DE FLORENCIA 

notificacionesjudiciales@florencia-caqueta.gov.co  

oficinajuridica@florencia-caqueta.gov.co  

jhon.galindo@florencia.edu.co  

 

 
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-
administrativo-de-florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en 
formato pdf al correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el 
término indicado.   

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Firmado Por: 

 
VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia,  veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-004-2017-00514-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: ANDRES MONTOYA AVIRAMA Y OTRO 

darioespana@hotmail.com    
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

EJÉRCITO NACIONAL 
notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co   

 

 
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-
administrativo-de-florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en 
formato pdf al correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el 
término indicado.   

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

 
                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-004-2017-00552-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
DEMANDANTE: JOSE NORBERTO CEBALLOS BEDOYA 

sguzman@asistir-abogados.com  
DEMANDADO:  ESE SOR TERESA ADELE 

juridica@esesorteresaadele.gov.co  
secretariagerencia@esesorteresaadele.gov.co  
eperezcamacho@yahoo.es  
notificacionesjudicailes@positiva.gov.co 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  
 

  
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 

mailto:sguzman@asistir-abogados.com
mailto:juridica@esesorteresaadele.gov.co
mailto:secretariagerencia@esesorteresaadele.gov.co
mailto:eperezcamacho@yahoo.es
mailto:notificacionesjudicailes@positiva.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia,  veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-004-2017-00554-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE: DAMARIS VILLADA MUÑOZ Y OTROS 

osechara@hotmail.com  
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-

EJERCITO NACIONAL 
notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co    
 

  
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por: 
 

VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  
                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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mailto:notificacionesjudiciales@hmi.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

Florencia,  veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

  
RADICACIÓN: 18001-33-33-004-2017-00590-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE: RUBEN ARMANDO SANTOS 

MONTENEGRO Y OTROS 
lamlabogados@hotmail.com 

luisalejo16@hoymail.com  
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-

EJERCITO NACIONAL 
notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co    
 

  
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 

mailto:lamlabogados@hotmail.com
mailto:luisalejo16@hoymail.com
mailto:notificacionesjudiciales@hmi.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-004-2017-00595-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
DEMANDANTE: HUGO HERNAN CHAVEZ GIL 

Lumaco54@gmail.com  
DEMANDADO:  NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO 

NACIONAL 
notificaciones.florencia@florencia.gov.co 
 

  
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por: 
 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 

mailto:Lumaco54@gmail.com
mailto:notificaciones.juridica@supernotariado.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia,  veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-004-2017-00652-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 
DEMANDANTE: GEIVIS CRISTO MENDEZ Y OTROS 

marleidycamelo@gmail.com   
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-EJÉRCITO 

NACIONAL 
notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co 
marthacvq94@yahoo.es   
 

  
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por: 
 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 

mailto:marleidycamelo@gmail.com
mailto:notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co
mailto:marthacvq94@yahoo.es
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

  
RADICACIÓN: 18001-33-33-004-2017-00696-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO  
DEMANDANTE: PEDRO JESUS PARRA RINCON 

Elmerjaime1970@hotmail.es    
DEMANDADO:  UGPP 

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co   
acalderonm@ugpp.gov.co    
 

  
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia,  veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-004-2017-00697-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE: FRANKLIN MAURICIO ESCOBAR Y OTROS 

anpear76@estarmedia.com   
anpear76@gmail.com   

DEMANDADO:  CLINICA MEDILASER Y OTRO 
notificacionjudicial.medilaser@hotmail.com 
notificacionesjudiciales@parcaprecom.com.co  
lorethviviana@hotmail.com  
notificacionesjudiciales@axacolpatria.co  
nrios@riossilva.com  
    

  
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 
    

TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 

mailto:anpear76@estarmedia.com
mailto:anpear76@gmail.com
mailto:notificacionjudicial.medilaser@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@parcaprecom.com.co
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mailto:notificacionesjudiciales@axacolpatria.co
mailto:nrios@riossilva.com
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-004-2017-00703-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: BESAUL SANCHEZ SEGURA Y OTROS 

karolta81@hotmail.com  
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO 

NACIONAL 
notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co 
  

  
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por: 
 

VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  
                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 

mailto:karolta81@hotmail.com
mailto:notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
04a7e3ba23db9e940342006232342c527532f2562ad12b62f9df1fa593e45a23 

Documento generado en 24/03/2021 03:34:17 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia,  veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-004-2017-00705-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE: MAVERICK TRIANA ROJAS 

oficinaabogado27@hotmail.com     
DEMANDADO:  INPEC Y OTROS 

notificacionesjudiciales@cafesalud.com.co    
lorethviviana@hotmail.com  
notificacionesjudiciales@parcaprecom.com.co  
notificaciones.judiciales@minjusticia.gov.co  
abogadojeissonpiedrahita@hotmail.com  
notificaciones@inpec.gov.co  
 

  
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 
    

TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 

mailto:oficinaabogado27@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@cafesalud.com.co
mailto:lorethviviana@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@parcaprecom.com.co
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mailto:abogadojeissonpiedrahita@hotmail.com
mailto:notificaciones@inpec.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  

JUEZ  
JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 

FLORENCIA-CAQUETA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia,  veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-004-2017-00713-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE: CLAUDIA PATRICIA MONTOYA MOLINA Y 

OTROS 
reparaciondirecta@condeabogados.com  

DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-
EJERCITO NACIONAL 
notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co 
    

  
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por: 
 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  
JUEZ  

JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 
FLORENCIA-CAQUETA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia,  veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-004-2017-00756-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: HERMES DANIEL RIASCOS ROJAS 

marthacvq94@yahoo.es   
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

EJÉRCITO NACIONAL 
notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co   

 

 
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-
administrativo-de-florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en 
formato pdf al correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el 
término indicado.   

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

 
                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por: 

 
VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  

JUEZ  
JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 

FLORENCIA-CAQUETA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-004-2017-00804-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE: DIVA MARIA VARGAS Y OTROS 

deybyandres@hotmail.com  
DEMANDADO:  INPEC 

notificaciones@inpec.gov.co 
 

  
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por: 
 

VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  
JUEZ  

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia,  veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-004-2017-00808-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: MARIBEL BARRAGAN HERNANDEZ Y 

OTROS 
luzneysa@hotmail.com      

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 
EJÉRCITO NACIONAL 
notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co  

 

 
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-
administrativo-de-florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en 
formato pdf al correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el 
término indicado.   

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Firmado Por: 

 
VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 

mailto:luzneysa@hotmail.com
mailto:notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
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JUEZ  
JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 

FLORENCIA-CAQUETA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia,  veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-004-2017-00821-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: WILMER OLAYA RODRÍGUEZ  

jhonwilliambt@hotmail.com    
DEMANDADO:  NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN Y OTRO 
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 
jur.novedades@fiscalia.gov.co  
juridica.florencia@fiscalia.gov.co  
ofjuridicafl@cendoj.ramajudicial.gov.co 
jreyesm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-
administrativo-de-florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en 
formato pdf al correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el 
término indicado.   

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Firmado Por: 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 

mailto:jhonwilliambt@hotmail.com
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
mailto:jur.novedades@fiscalia.gov.co
mailto:juridica.florencia@fiscalia.gov.co
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VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  

JUEZ  
JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 

FLORENCIA-CAQUETA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia,  veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-004-2017-00823-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: FRANCISCO JAVIER MARTINEZ Y OTROS 

luzneysa@hotmail.com  
silmur3@hotmail.com     

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 
EJÉRCITO NACIONAL 
notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co  
 

Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 
Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-
administrativo-de-florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en 
formato pdf al correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el 
término indicado.   

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Firmado Por: 

 
VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  

JUEZ  
                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 

mailto:luzneysa@hotmail.com
mailto:silmur3@hotmail.com
mailto:notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
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JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 
FLORENCIA-CAQUETA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia,  veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-004-2017-00857-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: ALVARO EDILSON HURTATIS Y OTROS. 

moabogados03@gmail.com  
luisalejo16@hotmail.com 
oemoabogado@hotmail.com      

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 
EJÉRCITO NACIONAL 
Notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co  

 

 
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-
administrativo-de-florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en 
formato pdf al correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el 
término indicado.   

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Firmado Por: 

 
                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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mailto:luisalejo16@hotmail.com
mailto:oemoabogado@hotmail.com
mailto:Notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co
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VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  
JUEZ  

JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 
FLORENCIA-CAQUETA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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Documento generado en 24/03/2021 03:34:26 PM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-004-2017-00869-00 
ACCIÓN POPULAR 
DEMANDANTE: YURBREINER RAMÍREZ CABRERA 

breinerramirez@gmail.com  
DEMANDADO:  MUNICIPIO DE FLORENCIA Y OTROS 

notificacionesjudiciales@florencia-
caqueta.gov.co 
juridica@alcanosesp.com  
servaf@servaf.com  
juridica@servaf.com  
cesar.jimenez@alcanosesp.com   
     

  
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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mailto:cesar.jimenez@alcanosesp.com
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

P á g i n a  2 | 2 
 

2 

 
Firmado Por: 

 
VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  

JUEZ  
JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 

FLORENCIA-CAQUETA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-004-2017-00893-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: PABLO EMILIO REYES ROMERO 

marleidycamelom@gmail.com  

mcm-mayito@hotmail.com   
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-EJÉRCITO 

NACIONAL 
notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co 
 

  
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por: 
 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  
JUEZ  

JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 
FLORENCIA-CAQUETA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
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Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia,  veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-004-2017-00918-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: FERDINSON ROJAS ESPINOSA Y OTRO 

duberabogado77@hotmail.com     
DEMANDADO:  MUNICIPIO DE FLORENCIA 

notificacionesjudiciales@florencia-caqueta.gov.co  

oficinajuridica@florencia-caqueta.gov.co  

jhon.galindo@florencia.edu.co  

 

 
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-
administrativo-de-florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en 
formato pdf al correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el 
término indicado.   

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Firmado Por: 

 
VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 

mailto:duberabogado77@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@florencia-caqueta.gov.co
mailto:oficinajuridica@florencia-caqueta.gov.co
mailto:jhon.galindo@florencia.edu.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
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mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-004-2017-00919-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: KAREN ALEJANDRA GONZALEZ Y OTROS  

luzneysa@hotmail.com  
DEMANDADO:  NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO 

NACIONAL 
decaq.noficacion@policia.gov.co  
 

  
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por: 
 

VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  
                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 

mailto:luzneysa@hotmail.com
mailto:ficacion@policia.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-23-33-003-2018-00011-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
DEMANDANTE: EFRAIN LOPEZ HUERTAS  

saionwc@gmail.com  
DEMANDADO:  POLICIA NACIONAL 

decaq.notificacion@policia.gov.co   
 

  
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por: 
 

VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  
                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia,  veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-23-31-003-2018-00030-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
DEMANDANTE: YONNERLY ORTIZ URIAN 

gustavoadolfoconeoflorez@gmail.com 
gustavoconeo13@hotmail.com     

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 
POLICÍA NACIONAL 
decaq.notificacion@policia.gov.co  

 

 
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-
administrativo-de-florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en 
formato pdf al correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el 
término indicado.   

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Firmado Por: 

 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 
FLORENCIA-CAQUETA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia,  veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-23-33-000-2018-00045-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: YAKELINE PEÑA DUCUARA Y OTROS 

alvarcco@hotmail.com     
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

EJÉRCITO NACIONAL 
notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co  

 

 
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-
administrativo-de-florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en 
formato pdf al correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el 
término indicado.   

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Firmado Por: 

 
VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  

JUEZ  
                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 

mailto:luzneysa@hotmail.com
mailto:notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
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JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 
FLORENCIA-CAQUETA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia,  veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-23-33-003-2018-00053-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
DEMANDANTE: SAMIR OLMEDO RAMOS BENAVIDES 

arevaloabogados@yahoo.es     
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

EJÉRCITO NACIONAL 
Notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co  

 

 
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-
administrativo-de-florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en 
formato pdf al correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el 
término indicado.   

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Firmado Por: 

 
VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia,  veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 68001-33-33-007-2018-00087-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
DEMANDANTE: ALFONSO VELASQUEZ FERREIRA 

briggittiverabogada@gmail.com 
organizacioncajuridicos1103@gmail.com      

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 
EJÉRCITO NACIONAL 
notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co  

 

 
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-
administrativo-de-florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en 
formato pdf al correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el 
término indicado.   

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Firmado Por: 

 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  
JUEZ  

JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 
FLORENCIA-CAQUETA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-004-2018-00088-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: INGRID YULIETH DELGADO ANTURI Y OTROS  

imperiaabogadossas@gmail.com 
dianaimperiasas@gmail.com  

DEMANDADO:  MUNICIPIO DE SOLITA CAQUETA Y OTRO 
humbertopacheco61@hotmail.com  
notificacionjudicial@solita-caqueta.gov.co  
cossa_sas@hotmail.com 
jarlinsonhur@gmail.com  

  
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por: 
                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 

mailto:imperiaabogadossas@gmail.com
mailto:dianaimperiasas@gmail.com
mailto:humbertopacheco61@hotmail.com
mailto:notificacionjudicial@solita-caqueta.gov.co
mailto:cossa_sas@hotmail.com
mailto:jarlinsonhur@gmail.com
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  

JUEZ  
JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 

FLORENCIA-CAQUETA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-004-2018-00135-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
DEMANDANTE: ROSALBA CUÉLLAR  

jairoporrasnotificaciones@gmail.com  
DEMANDADO:  NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO 

NACIONAL 
notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co  
 

  
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por: 
 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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mailto:notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
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VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  
JUEZ  

JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 
FLORENCIA-CAQUETA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia,  veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 11001-33-43-059-2018-00136-00 
MEDIO DE CONTROL: CONTRACTUAL 
DEMANDANTE: NACIÓN – MINISTERIO DEL INTERIOR 

notificacionesjudiciales@mininterior.gov.co       
DEMANDADO:  MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL FRAGUA 

notificacionjudicial@sanjosedelfragua-caqueta.gov.co 
alcaldia@sanjosedelfragua-caqueta.gov.co   
 

 
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación 

será recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Firmado Por: 
 

VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  
JUEZ  

JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 
FLORENCIA-CAQUETA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 11001-33-36-038-2018-00156-00 
MEDIO DE CONTROL: CONTROVERSIAS CONTRACTUALES  
DEMANDANTE: NACIÓN-MINISTERIO DEL INTERIOR 

notificacionesjudiciales@mininterior.gov.co  
DEMANDADO:  MUNICIPIO DE EL DONCELLO 

notificacionjudicial@eldoncello-caqueta.gov.co  
alcaldia@eldoncello-caqueta.gov.co 
jsboabogado@hotmail.com  
 

  
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación     

será recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por: 
 

VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  
JUEZ  

JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 
FLORENCIA-CAQUETA 

 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-004-2018-00273-00 
MEDIO DE CONTROL: POPULAR 
DEMANDANTE: DEFENSORIA DEL PUEBLO 

caqueta@defensoria.gov.co  
DEMANDADO:  MUNICIPIO DE SAN VICENTE DEL CAGUAN 

jhoanapalacio25@hotmail.com 
alcaldia@sanvicentedelcaguan-caqueta.gov.co 
contactenos@sanvicentedelcaguan-caqueta.gov.co 
 

  
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación  

será recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por: 
 

VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  
JUEZ  

JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 
FLORENCIA-CAQUETA 

 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia,  veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-004-2018-00318-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
DEMANDANTE: JORGE LUIS MUÑOZ POLANIA 

rcharry79@hotmail.com      
DEMANDADO:  NACIÓN – RAMA JUDICIAL 

ofjuridicafl@cendoj.ramajudicial.gov.co  
dsajnvanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co   
jreyesm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 
Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-
administrativo-de-florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en 
formato pdf al correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el 
término indicado.   

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Firmado Por: 

 
VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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JUEZ  
JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 

FLORENCIA-CAQUETA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia,  veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-004-2018-00356-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: ERIKA YULIANA SOTO VERA Y OTROS 

luzneysa@hotmail.com    
DEMANDADO:  NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO 

NACIONAL 
notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co 
 

  
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por: 
 

VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  
                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 

mailto:luzneysa@hotmail.com
mailto:notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-004-2018-00384-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: JHON ANDERSON CUELLAR TORRES Y OTROS 

marthacvq94@yahoo.es  
DEMANDADO:  NACIÓN-FISCALÍA GENERAL Y OTRO 

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 
jur.novedades@fiscalia.gov.co  
dsajnvanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co 
ofjuridicafl@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por: 
 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 

mailto:marthacvq94@yahoo.es
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
mailto:jur.novedades@fiscalia.gov.co
mailto:dsajnvanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofjuridicafl@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-004-2018-00404-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE: GLORIA CECILIA HURTADO CUBILLOS Y 

OTROS 
linolosadanotificaciones@gmail.com  

DEMANDADO:  NACIÓN-FISCALÍA GENERAL Y OTRO 
dsajnvanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co 
ofijuridicafl@cendoj.ramajudicial.gov.co  
  

  
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por: 
 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 

mailto:linolosadanotificaciones@gmail.com
mailto:dsajnvanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofijuridicafl@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-004-2018-00419-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 
DEMANDANTE: INGRID YULIETH DAVID MONTOYA Y OTROS 

Marthacvq94@yahoo.es  
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO 

NACIONAL 
notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co  
  

  
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por: 
 

VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  
                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 

mailto:Marthacvq94@yahoo.es
mailto:notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia,  veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-35-025-2018-00501-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO  
DEMANDANTE: LUIS ADOLFO RATIVA SUAREZ 

enriquearangog@aadabogados.com  
DEMANDADO:  NACIÓN-EJERCITO NACIONAL 

notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co  
     

  
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por: 
 

VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  
                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 

mailto:enriquearangog@aadabogados.com
mailto:notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-004-2018-00521-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
DEMANDANTE: FLORENTINO CAICEDO CAICEDO 

nacfl82@hotmail.com    
DEMANDADO:  CREMIL 

notificacionesjuridiciales@cremil.gov.co 
 

  
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 

SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  
el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por: 
 

VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  
                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 

mailto:nacfl82@hotmail.com
mailto:notificaciones.juridica@supernotariado.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-004-2018-00562-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE: ANDRES CARRILLO RAMIREZ Y OTROS 

luzneysa@hotmail.com  
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-

EJERCITO NACIONAL 
notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co  
     

  
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por: 
 

VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  
                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 

mailto:luzneysa@hotmail.com
mailto:notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia,  veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-004-2018-00563-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: MARLON STIVEN TOLE Y OTROS 

luzneysa@hotmail.com     
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

EJÉRCITO NACIONAL 
Notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co  

 

 
Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 

Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-
administrativo-de-florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en 
formato pdf al correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el 
término indicado.   

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Firmado Por: 

 
VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  

JUEZ  
                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

  
RADICACIÓN: 18001-33-33-005-2021-00055-00 
ACCIÓN: TUTELA  
DEMANDANTE: LUIS ALBERTO URREA BONILLA 

luisurrea0505@gmail.com   
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES y 
MEDIMÁS E.P.S.  
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  
notificacionesjudiciales@medimas.com.co   
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 001. 
 
Procede el despacho a resolver sobre la solicitud de incidente de desacato 

presentada por el señor LUIS ALBERTO URREA BONILLA, identificado con cedula 
de ciudadanía No. 17.658.427, mediante escrito allegado por correo electrónico el 11 de 
marzo de 20201. 

 
1. ANTECEDENTES 
 
El señor LUIS ALBERTO URREA BONILLA, presentó acción de tutela, 

mediante la cual solicitó la protección de sus derechos fundamentales al mínimo 

vital, vida y dignidad humana; por considerarlos vulnerados con el actuar de la 
Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones (en adelante 
Colpensiones) y, de la E.P.S. Medimás, debido a la negligencia y la desidia para 
resolver sobre el pago de sus incapacidades médicas generadas, después del día 180. 

 
Realizado el estudio jurídico y probatorio correspondiente, el 

Despacho resolvió: 
 

PRIMERO: AMPARAR los derechos fundamentales al mínimo vital, vida y 
dignidad humana, invocados por el señor LUIS ALBERTO URREA BONILLA, de 
conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: ORDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES –, que dentro de las diez (10) días 
hábiles siguientes a la notificación de la presente sentencia y si aún no lo ha 
hecho, reconozca y pague al señor LUIS ALBERTO URREA BONILLA, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 17.658.427, las incapacidades causadas 
entre el 13 de septiembre de 2020 y el 22 de noviembre de la misma anualidad. 
 
TERCERO: ORDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES –, que en lo sucesivo, reconozca y pague sin 
dilaciones injustificadas, las incapacidades que se generen entre el día 181 y el día 
540. 

 

                                                           
1 archivo 14EscritoIncidenteDesacato.pdf 
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La sentencia se notificó el 19 de febrero de 2021 y, la decisión allí 
contenida fue objeto de impugnación por parte de la Administradora Colombiana 
de Pensiones – COLPENSIONES, el 24 de febrero de éste mismo año. Al día 
siguiente, el Juzgado, mediante auto de la fecha, resolvió CONCEDER la 
impugnación presentada y dispuso la remisión del expediente judicial electrónico, a 
la Oficina de Apoyo Judicial para el correspondiente reparto ante el Tribunal 
Administrativo del Caquetá. 

 
El 11 de marzo de los corrientes, el señor LUIS ALBERTO URREA 

BONILLA solicitó que se iniciara incidente de desacato, en razón al incumplimiento 
de la orden judicial por parte de COLPENSIONES. 

 
2. CONSIDERACIONES. 
 
Revisado el expediente, se observa que, a través de correo electrónico, 

COLPENSIONES allegó el 11 de marzo de 2021 escrito de INFORME DE 
CUMPLIMIENTO DE FALLO2, mediante el cual, comunicó a éste Juzgado, que: 

 
“Una vez consultados nuestros aplicativos se logró evidenciar que la entidad 
promotora de salud MEDIMAS EPS, donde usted se encuentra afiliado remitió 
concepto medico de rehabilitación el 10 de agosto de 2020 con radicado BZ 
2020_7698303, en el cual se informa un pronóstico de recuperación FAVORABLE 
respecto de las patologías padecidas. En consecuencia, en su caso sería jurídicamente 
procedente el pago de los subsidios económicos por incapacidades médicas desde el día 
181 hasta un plazo máximo de 360 días calendario, que sumados a los primeros 180 
que paga la EPS nos da un total de 540, y NO procedería llevar a cabo el proceso de 
calificación de pérdida de capacidad laboral.  
 
Conforme con lo expuesto, y en cumplimiento a fallo de tutela, el grupo de auditoría 
médica de esta entidad estableció el conteo de incapacidades para el caso se conforma 
de la siguiente manera:  
 
Día Inicial: 23/12/2019  
Día 180: 18/07/2020  
Día 540: 13/07/2021  
 
En la presente oportunidad le hacemos saber que esta Administradora en aras de dar 
cumplimiento a la orden proferida por el Juez en el fallo de tutela a través de la 
Dirección de Medicina Laboral de la entidad, ha reconocido incapacidades por valor 
de DOS MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 
QUINIENTOS TREINTA PESOS M/CTE. ($2.984.530), por concepto de 102 días 
de incapacidad medica temporal desde el 13 de agosto de 2020 al 22 de noviembre de 
2020, en cumplimiento a fallo de tutela”. 

 
Con el informe de cumplimiento, allegó el oficio DM-I No. 20624 del 

05 de marzo de 2021, dirigido al señor LUIS ALBERTO URREA BONILLA3, 
mediante el cual le informa los periodos a reconocer conforme a la orden judicial 
proferida por éste despacho, comunicándole que se le pagaría la suma de UN 
MILLON SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SEIS 
PESOS M/CTE ($1.755.606). 

 

                                                           
2 archivo 02InformeCumpFallo.pdf 
3 archivo 03AnexoCumpFallo.pdf 
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En igual sentido, COLPENSIONES aporta el oficio con radicado 
2021_2245546 del 05 de marzo de 20214, en el que le informa al señor LUIS ALBERTO 
URREA BONILLA sobre el cumplimiento de la orden judicial y el consecuente pago 
de incapacidades médicas, por un total de 102 días, correspondientes al período 
comprendido entre 13 de agosto de 2020 y 22 de noviembre del mismo año, y un 
valor de: DOS MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 
QUINIENTOS TREINTA PESOS M/CTE. ($2.984.530). 
 

Finalmente, se aportó una guía de la empresa 4-72, mediante la cual se 
pretendía acreditar el envío físico de los documentos relacionados párrafos atrás, sin 
embargo, se evidencia la anotación de devolución por la causal de: dirección errada. 

 

 
 
Adicionalmente, teniendo en cuenta que, el informe de cumplimiento 

y el incidente de desacato fueron allegados vía correo electrónico el mismo día, con 
una diferencia en horas, previo a realizar el requerimiento de que trata el inciso 
segundo del artículo 27 de la Ley 2591 de 1991, se procedió a establecer 
comunicación telefónica con el señor LUIS ALBERTO URREA BONILLA al abonado 
telefónico: 3107761399, con el fin de determinar si conocía el contenido de los 
documentos relacionados y si había recibido el pago correspondiente a las 
incapacidades médicas generadas y reconocidas por COLPENSIONES, 
requerimiento frente al cual el accionante y ahora incidentante respondió 
afirmativamente, frente al hecho de haber recibido en su cuenta bancaria las 
consignaciones correspondientes al pago de las incapacidades. 

 
Así las cosas, considera el Despacho que COLPENSIONES dio 

cumplimiento a la orden judicial en lo que respecta al pagos de las incapacidades 
causadas hasta el día 22 de noviembre de 2020, tal y como se ordenó en el fallo de 
tutela. Reconoce así mismo que realizará los pagos de las incapacidades que se 
causen hasta el día 540, el cual irá hasta el 13 de julio de 2021. Para lo cual, se exhorta 
al señor LUIS ABERTO URREA BONILLA realizar los trámites administrativos 
correspondientes. 

 
En éste orden de ideas, el despacho se abstendrá de iniciar el incidente 

de desacato solicitado, pues COLPENSIONES acreditó el cumplimiento de la orden 
correspondiente al pago de las incapacidades causadas hasta el 22 de noviembre de 
2020 y el señor LUIS ABERTO URRA BONILLA así lo confirmó a través de 
comunicación telefónica con él establecida.  

 
 
 

                                                           
4 Archivo 05AnexoCumpFallo2.pdf 
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En mérito de lo anteriormente expuesto el JUZGADO QUINTO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley.   

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ABSTENERSE de abrir el trámite INCIDENTAL 

propuesto por el señor LUIS ALBERTO URREA BONILLA, conforme a lo expuesto 
en la parte motiva de ésta providencia. 
 

SEGUNDO: Por Secretaría, envíese copia del informe de 
cumplimiento allegado por COLPENSIONES y sus respectivos anexos, al señor 
LUIS ALBERTO URREA BONILLA al correo electrónico aportado para 
notificaciones judiciales. 

 
TERCERO: Ejecutoriada la presente providencia, ARCHÍVESE la 

diligencia, previas las constancias de rigor.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

 
 
 
 

Firmado Por: 
 

VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  
JUEZ  

JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-
CAQUETA 
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2364/12 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 
  Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  
RADICACIÓN: 18001-33-33-004-2018-00564-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: YAMILE ANDREA FAJARDO LOZADA Y OTRIS 

oficinaabogadi27@hotmail.com  
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-EJÉRCITO 

NACIONAL 
notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co 
 

  

Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 
Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 
    

TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por: 
 

VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 
  Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  
RADICACIÓN: 18001-33-33-004-2018-00642-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
DEMANDANTE: MAGNOLIA VIQUEZ RAMOS  

dianitaesguerra@hotmail.com 
DEMANDADO:  UNIVERSIDAD DE LA AMAZONIA 

njudiciales@uniamazonia.edu.co   
 

  

Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 
Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por: 
 

VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  
                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 
  Florencia,  veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  
RADICACIÓN: 18001-33-33-004-2018-00690-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
DEMANDANTE: LUIS EDUARDO CALDERON MOLINA 

fma_59@hotmail.es    
DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES –COLPENSIONES- 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  

 
 

Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 
Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-
administrativo-de-florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en 
formato pdf al correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el 
término indicado.   

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Firmado Por: 

 
VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 

mailto:fma_59@hotmail.es
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 
  Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  
RADICACIÓN: 18001-33-33-004-2018-00691-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARCIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: GLADYS GORDO CERQUERA Y OTROS 

forleg@hotmail.com    
DEMANDADO:  MUNICIPIO DE FLORENCIA 

notificacionesjudiciales@florenica-caqueta.gov.co  
  

  

Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 
Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por: 
 

VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  
JUEZ  

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 

mailto:forleg@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@florenica-caqueta.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 
  Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  
RADICACIÓN: 18001-33-33-004-2018-00736-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: FAXIR GUTIERREZ Y OTROS 

camilosoto36@gmail.com 

coyarenas@hotmail.com   
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO 

NACIONAL 
notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co 
 

  

Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 
Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 
    

TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por: 
 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 

mailto:camilosoto36@gmail.com
mailto:coyarenas@hotmail.com
mailto:notificaciones.juridica@supernotariado.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  
JUEZ  

JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 
FLORENCIA-CAQUETA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
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Código de verificación: 

b0b352a58e89558f9f29ff615ffd2dfed310ab86d5ff03bf0f896ae327e38e47 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 
  Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  
RADICACIÓN: 18001-33-33-004-2018-00774-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
DEMANDANTE: ERNESTO MANUEL COGOLLO PEREZ  

abogado_ccc@hotmail.com  
abogado-cc@hotmail.com   

DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA POLICIA 
NACIONAL 
decaq-notificacion@policia.gov.co   
  

  

Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 
Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por: 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 

mailto:abogado_ccc@hotmail.com
mailto:abogado-cc@hotmail.com
mailto:decaq-notificacion@policia.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

P á g i n a  2 | 2 
 

2 

 
VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  

JUEZ  
JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 

FLORENCIA-CAQUETA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
6bf689f2dce4a8524ff321cd7a9e0d60e3184d60903060a373ace42e0e3d22f1 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 
  Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  
RADICACIÓN: 18001-33-33-004-2018-00784-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
DEMANDANTE: RICARDO MORALES  

mauricioortizmedina@hotmail.com  
abogadosortizmoica@gmail.com  

DEMANDADO:  MUNICIPIO DE FLORENCIA-SECRETARIA DE 
EDUCACION 
notificacionesjudiciales@florencia-caqueta.gov.co  
alcaldia@florencia-caqueta-gov.co  
  

  

Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 
Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 

mailto:mauricioortizmedina@hotmail.com
mailto:abogadosortizmoica@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@florencia-caqueta.gov.co
mailto:alcaldia@florencia-caqueta-gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por: 
 

VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  
JUEZ  

JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 
FLORENCIA-CAQUETA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 
  Florencia,  veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  
RADICACIÓN: 18001-33-33-004-2019-00053-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO  
DEMANDANTE: LUIS FRANCINETH DUARTE ECHEVERRY  

carruiz7@gmail.com    
DEMANDADO:  NACIÓN-FISCALÍA GENERAL  

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  
 
  

  

Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 
Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 
    

TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por: 
 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 

mailto:carruiz7@gmail.com
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
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VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  
JUEZ  

JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 
FLORENCIA-CAQUETA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 
  Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  
RADICACIÓN: 18001-33-33-004-2019-00126-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: JANNES PERDOMO CABRERA 
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juancreyes1@hotmail.com   
 

  

Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 
Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por: 
 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  
JUEZ  

JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 
FLORENCIA-CAQUETA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 
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MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO  
DEMANDANTE: KEVIN GIOVANNY FIGUEROA IBAÑEZ 

hcabog@gmail.com   
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-

EJERCITO NACIONAL 
notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co    
     

  

Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 
Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por: 
 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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  Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  
RADICACIÓN: 18001-33-33-004-2019-00182-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE: RICHARD DAVID CHAVEZ ORDOÑEZ Y 

OTROS 

linolosadanotificaciones@gmail.com  
DEMANDADO:  NACIÓN-FISCALÍA GENERAL Y OTRO 

dsajnvanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co 
ofijuridicafl@cendoj.ramajudicial.gov.co  
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  
jur.novedades@fiscalia.gov.co  
     

  

Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 
Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en  

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “Formulario de Caracterización Parte Demandante” que se encuentra 
en el siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-

florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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